
 

 

PERIÓDICO OFICIAL 
 

 

ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

Periódico Oficial del Estado 

TAMAULIPAS 

RESPONSABLE 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

Registro Postal publicación periódica 
PP28-0009 

AUTORIZADO POR SEPOMEX 

TOMO CXLVI Victoria, Tam., miércoles 6 de octubre de 2021. Número 119 

 

 

SUMARIO 
AVISOS JUDICIALES Y DE INTERÉS GENERAL

 

 Pág. 

EDICTO 6225.- Expediente Número 00295/2020, 
relativo al Juicio de Divorcio Incausado. 

3 

EDICTO 6226.- Expediente Número 301/2020, 
relativo a la Jurisdicción Voluntaria de 
Notificación Judicial Sobre Cesión de Crédito. 

3 

EDICTO 6227.- Expediente Número 1368/2019, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

4 

EDICTO 6228.- Expediente Número 00146/2019, 
relativo al Juicio Ordinario Civil 

6 

EDICTO 6229.- Expediente Número 00112/2021, 
relativo al Juicio Ordinario Civil.

7 

EDICTO 6230.- Expediente Número 00202/2020, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

8 

EDICTO 6231.- Expediente Número 00263/2020, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

8 

EDICTO 6232.- Expediente Número 00014/2021, 
relativo al Juicio Sumario Civil.

8 

EDICTO 6233.- Expediente Número 00062/2021, 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre 
Cancelación de Gravamen. 

9 

EDICTO 6234.- Expediente Número 00594/2020, 
relativo al Juicio Cancelación de Alimentos. 

10 

EDICTO 6241.- Expediente Número 00775/2021, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

10 

EDICTO 6242.- Expediente Número 01135/2021, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

11 

EDICTO 6243.- Expediente Número 01160/2021, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

11 

EDICTO 6244.- Expediente Número 01176/2021, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

11 

EDICTO 6245.- Expediente Número 01198/2021, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

11 

EDICTO 6246.- Expediente Número 01003/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

12 

EDICTO 6247.- Expediente Número 00768/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

12 

EDICTO 6248.- Expediente Número 00955/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

12 

 

 Pág. 

EDICTO 6249.- Expediente Número 00743/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

12 

EDICTO 6250.- Expediente Número 00763/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

13 

EDICTO 6251.- Expediente Número 00897/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

13 

EDICTO 6252.- Expediente Número 00776/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

13 

EDICTO 6253.- Expediente Número 00788/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

13 

EDICTO 6254.- Expediente Número 00804/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

14 

EDICTO 6255.- Expediente Número 00817/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

14 

EDICTO 6256.- Expediente Número 00838/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

14 

EDICTO 6257.- Expediente Número 00850/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

14 

EDICTO 6258.- Expediente Número 00837/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

14 

EDICTO 6259.- Expediente Número 00902/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

15 

EDICTO 6260.- Expediente Número 00574/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

15 

EDICTO 6261.- Expediente Número 00686/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

15 

EDICTO 6262.- Expediente Número 00789/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

15 

EDICTO 6263.- Expediente Número 537/2021, 
relativo a la Sucesión Intestamentaria. 

16 

EDICTO 6264.- Expediente Número 00646/2021, 
relativo a la Sucesión Intestamentaria. 

16 

EDICTO 6265.- Expediente Número 00748/2021, 
relativo a la Sucesión Intestamentaria. 

16 

EDICTO 6266.- Expediente Número 00769/2021, 
relativo a la Sucesión Intestamentaria. 

17 

CONTINÚA EN LA PÁGINA SIGUIENTE 



 Victoria, Tam., miércoles 6 de octubre de 2021 Periódico Oficial

 

 

Página 2 

 

 Pág. 

EDICTO 6267.- Expediente Número 00817/2021, 
relativo a la Sucesión Intestamentaria. 

17 

EDICTO 6268.- Expediente Número 00726/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

17 

EDICTO 6269.- Expediente Número 00782/2021, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

17 

EDICTO 6270.- Expediente Número 00794/2021, 
relativo a la Sucesión Intestamentaria. 

18 

EDICTO 6271.- Expediente Número 00026/2020, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

18 

EDICTO 6272.- Expediente Número 00850/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

18 

EDICTO 6273.- Expediente Número 00831/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

19 

EDICTO 6274.- Expediente Número 01030/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

19 

EDICTO 6275.- Expediente Número 01103/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

19 

EDICTO 6276.- Expediente Número 01202/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

19 

EDICTO 6277.- Expediente 00972/2021, relativo 
al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario. 

20 

EDICTO 6278.- Expediente Número 01032/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

20 

EDICTO 6279.- Expediente Número 00744/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

20 

EDICTO 6280.- Expediente Número 00925/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

20 

EDICTO 6281.- Expediente Número 01115/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

21 

EDICTO 6282.- Expediente Número 01120/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

21 

EDICTO 6283.- Expediente Número 01148/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

21 

EDICTO 6284.- Expediente Número 01101/2021; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

21 

EDICTO 6285.- Expediente Número 01039/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

21 

EDICTO 6286.- Expediente Número 01125/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

22 

EDICTO 6287.- Expediente Número 00785/2021; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

22 

EDICTO 6288.- Expediente Número 00797/2021; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

22 

EDICTO 6289.- Expediente Número 00323/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

22 

EDICTO 6290.- Expediente Número 00335/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

23 

EDICTO 6291.- Expediente Número 00527/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

23 

EDICTO 6292.- Expediente Número 00441/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

23 

EDICTO 6293.- Expediente Número 00475/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

24 

 

 Pág. 

EDICTO 6294.- Expediente Número 00252/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

24 

EDICTO 6295.- Expediente Número 00264/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

24 

EDICTO 6296.- Expediente Número 00273/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

24 

EDICTO 6297.- Expediente Número 00743/2021 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

25 

EDICTO 6298.- Expediente Número 00804/2020, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

25 

 



Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 6 de octubre de 2021   

 

 

Página 3

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. NORMA ALICIA RUIZ TIJERINA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 
Jueza Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha tres 
de marzo de dos mil veinte, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00295/2020, relativo al Juicio de 
Divorcio Incausado, promovido por LUIS FABIÁN 
ALATORRE FERNÁNDEZ, en contra de usted, de quien 
reclama las siguientes prestaciones: 

A.- La disolución del vínculo matrimonial que 
actualmente nos une 

B.- La liquidación de la Sociedad Conyugal. 
Y por el presente que se publicará por TRES VECES 

consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a los 13 de septiembre de 
2021.- C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN JUÁREZ VALDEZ. 

6225.- Octubre 5, 6 y 7.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

JESÚS GASPAR RUÍZ ARREDONDO. 
El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha dos de 
marzo del año dos mil veinte, ordenó emplazarle por 
edictos la radicación del Expediente Número 301/2020, 
relativo a la Jurisdicción Voluntaria de Notificación Judicial 
Sobre Cesión de Crédito, promovida por el Licenciado 
Amado Lince Campos, en carácter de apoderado jurídico 
para pleitos y cobranzas de la empresa mercantil, 
identificada como BANCO MONEX, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, MONEX 
GRUPO FINANCIERO, a fin de que se le notifique 
personalmente al C. JESÚS GASPAR, el siguiente auto: 

“”Ciudad Victoria, Tamaulipas; a (29) veintinueve días 
del mes de febrero del año dos mil veinte (2020), en esta 
propia fecha el Secretario de Acuerdos del Juzgado 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el estado, doy cuenta al Juez con el presente 
escrito.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; a (02) dos días del mes 
de marzo del año en curso (2020).- Téngase por recibido el 
escrito de fecha veintiocho de febrero del año en curso, 
documentos y copias simples que se acompañan, signado 
por el Licenciado Amado Lince Campos, en su carácter de 
apoderado jurídico para pleitos y cobranzas de la empresa 
mercantil, identificada como BANCO MONEX, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, MONEX 
GRUPO FINANCIERO, personalidad que acredita con el 
testimonio notarial exhibido número 92283; visto su 
contenido y en atención a su petición, téngase 
promoviendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria de 
Notificación Judicial Sobre Cesión de Crédito, para que se 
le notifique personalmente al C. JESÚS GAZPAR RUÍZ 
ARREDONDO; quien puede ser localizado en el domicilio 
ubicado en: calle Jilguero, número 6903, entre las calles 
Ruiseñor y Pirules, del Fraccionamiento Paseo de los 
Olivos III, de esta Ciudad Victoria, Tamaulipas, C.P. 
87130.- Con fundamento en los artículos 866, 867, 868, 
870, 876, del Código de Procedimientos Civiles, se admite 
a trámite la promoción de cuenta en la vía y forma 
propuesta.- Regístrese y fórmese Expediente bajo el 
Número 00301/2020.- En consecuencia, como lo solicita el 
promovente notifíquese personalmente al C. JESÚS 
GASPAR RUÍZ ARREDONDO, en el domicilio citado con 
antelación, a fin de que se le haga saber el contenido del 
escrito de cuenta, y el requerimiento solicitado por el citado 
promovente; autorizándose para la práctica de la 
notificación respectiva al Actuario Adscrito a este Distrito 
Judicial, así como para las subsecuentes, así también se le 
instruye para que describa en el acta de notificación 
pormenorizadamente los documentos que deja en poder 
de la parte demandada.- Asimismo, se le tiene al 
compareciente señalando como domicilio convencional 
para oír y recibir notificaciones, el ubicado en: calle Camilo 
Manzo, número 762, entre las calles Aldama y Mina, de la 
colonia Morelos, de Ciudad Victoria, Tamaulipas; 
autorizando en los amplios términos del artículo 68 Bis del 
Código Adjetivo Civil a los C.C. Licenciados Claudia Lizetth 
Nava Zúñiga con número de cédula 7414033, y Licenciada 
Evelyn Jaquelin Amaro García, con número de cédula 
10936807, al Licenciado Amado Lince Lozano, con número 
de cédula 10015881 y Licenciada Isdra Elizabeth Treviño 
Martínez, con número de cédula 16703399, quienes por los 
datos de identidad profesional que de los mismos se citan, 
quedan habilitados con las más amplias atribuciones 
contempladas en el primer tramo normativo de dicho 
dispositivo legal.- Por último, se autoriza al compareciente, 
así como al Licenciado Amado Lince Lozano, para 
presentar promociones electrónicas digitalizadas, así como 
para examinar el acuerdo correspondiente, aún aquellas 
resoluciones que sean de notificación personal, con correo 
electrónico lic_lince@yahoo.com.mx y 
licamadolincejr92@hotmail.com y previo registro hecho en 
la página web del Supremo Tribunal de Justicia.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 
4, 22, 30, 40, 52, 66, 68, 172, 176, 185, 195, 866, del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, 135 inciso L, 
148, inciso L, 150 fracción II, VIII, X, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial.- Notifíquese personalmente al C. JESÚS 
GASPAR RUÍZ ARREDONDO.- Así lo proveyó y firma el 
Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, ante el Licenciado Anastacio Martínez Melgoza, 
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Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.- Lic. Rubén 
Galván Cruz.- Lic. Anastacio Martínez Melgoza.- 
Enseguida se hizo la publicación de ley.- Conste.- 
Notifíquese a las partes que, de conformidad con el 
Acuerdo 40/2018 del Consejo de la Judicatura de fecha 
doce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez concluido 
el presente asunto contarán con 90 (noventa) días para 
retirar los documentos exhibidos, apercibidos de que en 
caso de no hacerlo, dichos documentos serán destruidos 
junto con el expediente.- Dos firmas ilegibles.- Srio. 
Rúbricas. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber al C. JESÚS GAZPAR RUÍZ ARRENDO, el 
contenido del auto de radicación emitido en fecha (02) dos 
de marzo del año dos mil veinte (2020), en la inteligencia 
de que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a disposición en 
la Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones de carácter personal mediante 
cédula. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., a 03 de septiembre de 2021.- Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA. 

6226.- Octubre 5, 6 y 7.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. MA. ANDREA SERRANO MONTALVO  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha seis de julio 
del año dos mil veintiuno, ordenó emplazarle por edictos la 
radicación del Expediente Número 1368/2019, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado José 
Ernesto Balderas Alvarado, apoderado del BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en 
contra de usted, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; a (6) seis días del mes de 
junio del año dos mil diecinueve (2019), en esta propia 
fecha el Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el estado, doy cuenta al Juez con el presente escrito y sus 
anexos, como lo dispone el numeral 23 del Código de 
Procedimientos Civiles.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a (10) diez días del mes 
de junio del año dos mil diecinueve (2019).- Téngase por 
recibido el escrito de fecha veintisiete de mayo del actual, 
signado por el Licenciado José Ernesto Balderas Alvarado 
y con los documentos, copias simples que se acompaña, 
se le reconoce su personalidad como apoderado general 
para pleitos y cobranzas del BANCO MERCANTIL DEL 

NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, cerno lo justifica con el 
poder exhibido cuyo testimonio notarial que en fotocopia 
certificada exhibe, misma que se coteja con las copias 
simples que exhibe, las cuales como lo pide el 
compareciente, quedan a su disposición en la Secretaría 
del Juzgado y con la calidad que comparece, téngasele 
promoviendo juicio especial hipotecario en contra de los 
C.C. JOSÉ GUADALUPE CERVANTES RAMÍREZ Y MA. 
ANDREA SERRANO MONTALVO, el primero en su 
carácter de acreditado y la segunda como obligado 
solidario; quienes pueden ser localizados en el domicilio 
ubicado en: El primero en: calle Valle Hermoso, número 
1219, entre las calles Avenida Río Bravo y Matamoros, 
C.P. 87270, del Fraccionamiento Lomas de Guadalupe; y, 
La segunda en: calle “A”, número 102, del Conjunto 
Habitacional Tamatan, C.P. 87278, ambos de esta ciudad, 
de quienes se reclaman las siguientes prestaciones que a 
la letra dicen: 

a).- El pago de la cantidad de $194,498.16 (CIENTO 
NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO 
PESOS 16/100 M.N.) por concepto de capital insoluto 
derivado del contrato de apertura de crédito simple con 
garantía hipotecaria, que es base de la acción y se 
acompaña al presente escrito como anexo número dos. 

b).- El pago de la cantidad de $6,978.68 (SEIS MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 68/100 M.N.) 
por concepto de intereses ordinarios correspondientes a 
las mensualidades comprendidas desde el día 04 de 
octubre del año 2017 al día 03 de marzo del año 2018, y 
las que se sigan venciendo hasta la total liquidación del 
adeudo, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 
Octava, del Capítulo Cuarto, del Contrato Base de la 
Acción. 

c).- EI pago de la cantidad de $31.75 (TREINTA Y UN 
PESOS 75/100 M.N.), por concepto de intereses 
moratorias determinados sobre las mensualidades de 
capital pendiente de pago con vencimiento generados del 
periodo comprendido del día 04 de febrero del año 2018, al 
día 03 de marzo del año 2018, y las que se sigan 
venciendo hasta la total liquidación del adeudo de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula Octava, del 
Capítulo Cuarto, del Contrato Base de la Acción. 

d).- La ejecución de la garantía hipotecaria otorgada en 
la Cláusula Décima Cuarta, del Capítulo Cuarto, del 
Contrato Base de la Acción. 

e).- El pago de los gastos y costas que se originen por 
la tramitación del presente Juicio. 

Lo anterior con fundamento en el artículo 252 del 
Código de Procedimientos Civiles, se decreta la admisión 
de la demanda de cuenta toda vez que reúne los requisitos 
a que se refieren los numerales 247 y 248 del cuerpo de 
leyes en consulta.- Fórmese expediente y regístrese bajo el 
número 1368/2019.- Cabe señalar que de acuerdo con lo 
dispuesto en los preceptos 470 fracción IX, 471, 530, 531 y 
532 de la Ley Adjetiva Civil vigente, ventílese en la vía 
sumaria civil el presente juicio especial hipotecario.- En 
consecuencia, se ordena la expedición de la cédula 
hipotecaria por quintuplicado para el efecto de que se 
envíen dos tantos a la Oficina Registral de Ciudad Victoria 
del Instituto Registra! y Catastral en el Estado para su 
inscripción, en ese sentido, se ordena girar atento oficio 
para los efectos legales, una copia quedará en el Registro, 
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y la otra, con la anotación de inscripción, se agregará a los 
autos.- Un ejemplar se entregará al actor, otro al 
demandado al ejecutarse el presente auto, y el último para 
su publicación en un periódico local, acorde al ordinal 533 
del cuerpo de leyes en consulta.- En esa virtud, córrase 
traslado a la parte demandada C.C. JOSÉ GUADALUPE 
CERVANTES RAMÍREZ Y MARÍA ANDREA SERRANO 
MONTALVO, con las copias simples de la demanda y sus 
anexos consistente en: escritura pública 34,492; escritura 
546; certificación catastral; estado de cuenta; bitácora de 
gestión; estado de cuenta; información contractual, 
debidamente selladas y rubricados, emplazándola para 
que otorgue contestación a la demanda instaurada en su 
contra, dentro del improrrogable término de diez días, o a 
oponer excepciones si a sus intereses conviniere, en la 
inteligencia que dicho término se les concede de manera 
individualizada; previniéndoles además de la obligación de 
señalar domicilio para oír y recibir toda clase de 
notificaciones en esta instancia, como lo dispone el diverso 
66 del ordenamiento procesal de la materia.- 
Autorizándose para la práctica de la notificación respectiva 
al Actuario Adscrito a este Distrito Judicial, así como para 
las subsecuentes, así también se le instruye para que 
describa en el acta de emplazamiento, 
pormenorizadamente los documentos que deja en poder 
de la parte demandada.- Así mismo, conminándose a los 
demandados para que manifiesten en el acto de la 
diligencia, si aceptan o no la responsabilidad de depositario 
judicial del bien otorgado en garantía hipotecaria, si esta se 
entiende personalmente con ellos y si la diligencia no se 
entendiera con el deudor, deberán, dentro de los tres días 
siguientes al traslado, manifestar si aceptan o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la 
aceptan si no hace esta manifestación y en su caso, el 
actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material 
de la finca, o nombrar depositario bajo su responsabilidad, 
en la inteligencia que en la fecha que se entregue la cédula 
hipotecaria a la contraparte, la finca hipotecada queda en 
depósito judicial, junto con todos sus frutos y objetos que 
con arreglo a la escritura y conforme al Código Sustantivo 
Civil, deben de considerarse inmovilizados formando parte 
de la misma finca de los cuales se formará inventario para 
agregarlo a los autos, si así lo pide el acreedor, así mismo 
se ordena que se proceda al avalúo de la finca hipotecada, 
y en su caso, de que las partes designen peritos 
valuadores.- Asimismo y toda vez que todas las diligencias 
que hayan de practicarse por el actuario o por cualquier 
funcionario judicial fuera de la oficina, se ejecutarán de 
oficio, con excepción del emplazamiento a juicio a la parte 
demandada y las que impliquen ejecución, las que 
necesariamente, serán agendadas a instancia del 
interesado, ello con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 29 del Código de Procedimientos Civiles, en ese 
sentido, se le hace saber a la parte actora para que tramite 
ante la Secretaría de este juzgado, la boleta de gestión 
Actuarial para agendar el emplazamiento ante la central de 
actuarios.- Por otra parte, se le tiene al compareciente 
señalando como domicilio convencional para oír y recibir 
toda clase de notificaciones, el ubicado en: calle Lauro 
Aguirre (11), entre Alberto Carrera Torres e Ignacio 
Aldama, número 801 Norte, C.P. 87000, Zona Centro, de 
esta ciudad, autorizando en los términos del artículo 52 del 
Código de Procedimientos Civiles a los Licenciados Juan 
Carlos Cedilla Castro, Carlos Eduardo Robles Sánchez, 

Marcos Antonio Rivera Cadengo y Yadira García Ramírez, 
quienes quedan facultados únicamente para imponerse de 
los autos y consultar el expediente; en cuanto hace al 
nombramiento como abogado asesor que hace en favor de 
los citados profesionistas del derecho, en los términos más 
amplios y con las facultades del numeral 68 bis del Código 
de Procedimientos Civiles; se le dice que tan pronto 
cumpla con la exigencia formal contemplada en el primer 
tramo normativo de dicho dispositivo legal, se proveerá lo 
conducente.- Por último y con fundamento en lo 
establecido en la fracción IV del artículo 252 del Código de 
Procedimientos Civiles, este Tribunal, sugiere a las partes 
someterse a los mecanismos alternativos, previstos en la 
Ley de Mediación previsto en el artículo 4 de la Ley de 
Mediación y Transacción, cuyos beneficios y ventajas 
consistente en que es gratuito, voluntario y confidencial, 
siendo este un trámite rápido, de ahí que pueden las 
partes, si es su deseo acudir al Centro de Mecanismos 
Alternativos para Solución de Conflictos, ubicado en el 
Palacio de Justicia, tercer piso, del Boulevard Praxedis 
Balboa número 2207 de la colonia Miguel Hidalgo de esta 
ciudad capital, teléfonos (824) 318-71- 81 y 318- 71- 91, y 
para mayor información acceder a la página del Poder 
Judicial del Estado de Tamaulipas www.pjetam.gob.mx.- Lo 
anterior con fundamento en lo expuesto por los artículos 2, 
4,22, 30, 40, 52, 53 inciso a), 92, 94, 172, 173, 530, 531, 
532, 533, 534, 535 y demás relativos del Código Procesal 
Civil.- Notifíquese personalmente a la parte demandada 
JOSÉ GUADALUPE CERVANTES RAMÍREZ y MA. 
ANDREA SERRANO MONTALVO. Así lo proveyó y firma 
el ciudadano licenciado Rubén Galván Cruz, en su carácter 
de Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, ante el Licenciado Anastacio 
Martínez Melgoza, Secretario de Acuerdos que autoriza y 
da fe.- Lic. Rubén Galván Cruz.- Lic. Anastacio Martínez 
Melgoza.- Enseguida se hace la publicación de Ley.- 
Conste.- Notifíquese a las partes que, de conformidad con 
el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la Judicatura de fecha 
doce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez concluido 
el presente asunto contarán con 90 (noventa) días para 
retirar los documentos exhibidos, apercibidos de que en 
caso de no hacerlo, dichos documentos serán destruidos 
junto con el expediente. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, se le emplaza a 
juicio haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosela las ulteriores notificaciones de carácter 
personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., a 07 julio de 2021.- Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

6227.- Octubre 5, 6 y 7.- 2v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ALFREDO PARKINS SALVADOR. 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00146/2019, radicado en 
el juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Ordinario Civil 
promovido por el C. ARMANDO HERNANDEZ 
VILLANUEVA, en contra de ALFREDO PARKINS 
SALVADOR, se dictaron unos acuerdos que a la letra dice: 

Con esta fecha el C. Secretario de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 

Altamira, Tamaulipas (07) siete días del mes de febrero 
del año dos mil diecinueve (2019).- Con la promoción inicial 
y acompañado de los siguientes anexos 1.- Una copia 
certificada de Contrato de Compra-Venta, con contrato de 
crédito simple con garantía hipotecaria y contrato de 
hipoteca en garantía, 2.- Un contrato de Cesión de 
Derechos Posesorios certificada por Notario Público, y 3.- 
Un traslado.- Téngase por presentado al C. ARMANDO 
HERNANDEZ VILLANUEVA promoviendo en Vía Juicio 
Ordinario Civil, en contra de ALFREDO PARKINS 
SALVADOR, de quien manifiesta desconocer su domicilio, 
en tal virtud se ordena girar atento oficio al Vocal Ejecutivo 
Distrital con atención al Vocal del Registro Federal de 
Electores (INE), 08 Distrito Electoral Federal, Junta Distrital 
Ejecutiva en Tampico, Tamaulipas y del 07 Distrito 
Electoral Federal con residencia en ciudad Madero, 
Tamaulipas; al representante legal de la Comisión 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado (COMAPA) y de 
la Comisión Federal de Electricidad (CFE), Teléfonos de 
México (TELMEX); Cablevisión Red S.A. de C.V.; 
Coordinador del Módulo del Seguro Popular de Tampico 
residentes en Tampico, Tamaulipas, así como del 
representante legal de la Comisión Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado (COMAPA), en Altamira, 
Tamaulipas; al C. Jefe de la Oficina Fiscal residentes en 
Tampico, ciudad Madero y Altamira, Tamaulipas; al 
Coordinador de la Fuerza Tamaulipas Policía Estatal y 
Enlace Interinstitucional de Altamira, Tamaulipas; y al C. 
Coordinador de la Fuerza Tamaulipas Policía Estatal de 
Tampico y ciudad Madero, Tamaulipas, a fin de que de no 
existir inconveniente alguno se sirva informar a este 
Juzgado si el demandado ALFREDO PARKINS 
SALVADOR se encuentra registrado en sus archivos y 
sistemas y en caso afirmativo informe a este Juzgado el 
domicilio que tengan registrado actualmente señalando el 
nombre oficial de la calle, las calles entre las que se ubica 
el domicilio, la numeración oficial que le corresponda, la 
zona, colonia o fraccionamiento, así como el código postal, 
de conformidad con las asignaciones del Servicio Postal 
Mexicano, a quien reclama los conceptos que menciona en 
los incisos a) b) c) y d) de su demanda.- Fundándose para 
ello en los hechos y consideraciones legales que estimaron 
aplicables al caso, se admite la promoción en cuanto ha 
lugar en derecho, désele entrada, fórmese expediente y 
regístrese en el Libro de Gobierno respectivo, bajo el 
Número 00146/2019 con las copias simples de la demanda 
y anexos debidamente selladas y rubricadas por la 

Secretaría del Juzgado, emplácese y córrase traslado a la 
parte demandada, haciéndole saber que se le concede el 
término de diez días para que produzca su contestación si 
para ello tuviere excepciones legales que hacer valer, 
Asimismo se le previene a la parte demandada de la 
obligación que tiene de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de este Segundo Distrito Judicial, que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con 
el apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de cédula que se fije en los estrados de este 
Juzgado, debiendo precisar el nombre de las calles en que 
se encuentra dicho domicilio, la mención del Código Postal 
conforme a la asignación del Servicio Postal Mexicano, 
atento a la reforma aprobada por el Honorable Congreso 
del Estado, mediante decreto LX-701, publicado en el 
periódico oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, 
y circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal, y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, 
que reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas.- Se tiene como 
domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en la 
calle Privada Tamaulipas, N° 210, colonia Minerva, entre 
las calles Durango y Nayarit, en Tampico, Tamaulipas y 
como Asesor Jurídico al Lic. Roberto Castillo Pérez, y por 
autorizado para que tenga acceso al expediente a las 
demás personas que refiere.- Se hace del conocimiento de 
las partes, que el Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Tamaulipas, motivado por el interés de las personas 
que tienen algún litigio, para que cuenten con la opción de 
resolver en forma alternativa su conflicto, ha implementado 
en este segundo Distrito Judicial, como una forma de 
solución de conflictos La Mediación; creando al efecto el 
Centro de Mecanismos Alternativos para la Solución de 
Controversias en el Segundo Distrito Judicial del Estado, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se 
les atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus 
intereses.- Por lo demás solicitado se le tiene por 
autorizado para que tenga acceso a los medios 
electrónicos en Internet, en cuanto a las promociones 
digitalizadas y acuerdos que no sean de notificación 
personal.- Asimismo las subsecuentes notificaciones que 
contenga orden de notificación personal, procedan a 
realizarse a su correo electrónico; autorizadosele también 
para presentar promociones de manera electrónica dentro 
del presente expediente.- Notifíquese a las partes que, de 
conformidad con el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la 
Judicatura de fecha doce de diciembre de dos mil 
dieciocho, una vez concluido el presente asunto contarán 
con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente.- Notifíquese Personalmente.- Así y con apoyo 
en lo dispuesto por los artículos 4°, 30, 52, 462, 463, 466, 
467, 468, y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el Licenciado Raúl 
Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de 
lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien 
actúa con el Licenciado Stephanie Aceneth Velázquez 
Salas, Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe de lo 
actuado.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez 
Tercero de lo Civil.- Licenciado Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas.- Secretario de Acuerdos.- Firmas 
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Ilegibles.- Rubricas.- Enseguida se hace la publicación de 
ley.- Conste. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; (07) siete días del mes 
de octubre del año dos mil diecinueve (2019).- A sus 
antecedente el escrito de cuenta, signado por el Lic. 
Roberto Castillo Pérez, quien actúa dentro del expediente 
00146/2019, visto su contenido y en atención a su 
petición.- Y tomando en consideración que no ha sido 
posible la localización del domicilio y paradero del 
demandado el C. ALFREDO PARKINS SALVADOR, no 
obstante los requerimientos por vía de oficio, se tiene como 
ignorado por la parte actora y este tribunal, el domicilio de 
dicho demandado, por lo que al tenor de la fracción VI del 
artículo 67 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, Emplácese al C. ALFREDO PARKINS 
SALVADOR por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación, por TRES VECES consecutivas, además de 
fijarse en la puerta del Juzgado en el entendido de que 
deberán ser totalmente legibles apercibido de que en caso 
de no ser legibles se tendrá por no publicado.- Por dicho 
edicto hágase saber al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días a partir de 
la fecha de la última publicación.- Lo anterior se autoriza en 
la inteligencia de que si por cualquier medio se toma 
conocimiento del domicilio de dicho demandado, o 
apareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento ordenado se tendrá como no hecho, y se 
mandará practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- 
Expídanse a la parte actora los edictos ordenados para su 
publicación, debiendo a la brevedad exhibir las ediciones 
que amparen su cumplimiento.- Debiéndose insertar este 
proveído al de radicación.- Notifíquese.- Así, con 
fundamento en los artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo 
provee y firma el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de 
Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- Licenciado 
Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de Lo Civil.- 
Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- 
Secretaria de Acuerdos.- Firmas Ilegibles. Rubricas.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 09 de octubre de 2019.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS. 

6228.- Octubre 5, 6 y 7.- 2v3. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. BERNARDO VÉLEZ CALVA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha veinticuatro de febrero del 
dos mil veintiuno, radico el Expediente Número 
00112/2021, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por 
LORENZO LAGOS VÉLEZ en contra de BERNARDO 
VÉLEZ CALVA, a quien le reclama las siguientes 
prestaciones: 

A).- "La pérdida de la propiedad del bien inmueble que 
se encuentra localizado en, sito: calle Miguel Hidalgo, 
numero trescientos cuatro (304), entre calles Benito Juárez 
y 5 de Mayo, de la colonia Obrera, en ciudad Madero, 
Tamaulipas y Código Postal 89490, e identificado como: 
lote de terreno ubicado en el municipio de ciudad Madero, 
Tamaulipas, contando con una superficie total de 312.16 
m2 y las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- 
en 10.80 metros con lote 11; AL ESTE.- en 29.80 metros 
con lote 5; AL SUR.- en 10.15 metros con calle Hidalgo; y 
AL OESTE.- en 29.80 metros can lote 7, e inscrito ante el 
Instituto Registral y Catastral en el Estado bajo los 
siguientes datos de inmatriculación: Sección I, Número 
11389, Legajo 229, municipio Madero, Tamaulipas y fecha 
28 de febrero de 1962. 

B).- Como consecuencia de la procedencia del inciso 
que antecede, reclamo también la Declaración Judicial 
Dictada por este Honorable Órgano Judicial en el sentido 
de que, el bien inmueble localizado en sito: calle Miguel 
Hidalgo, numero trescientos cuatro (304), entre calles 
Benito Juárez y 5 de Mayo, de la colonia Obrera, en ciudad 
Madero, Tamaulipas Y Código Postal 89490, e identificado 
como: lote de terreno ubicado en el municipio de ciudad 
Madero, Tamaulipas, contando con una superficie total de 
312.16 m2 y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE.- en 10.80 metros con lote 11; AL ESTE.- en 29.80 
metros con lote 5; AL SUR.- en 10.15 metros con calle 
Hidalgo; y AL OESTE.- en 29.80 metros can lote 7, e 
inscrito ante el Instituto Registral y Catastral en el Estado, 
bajo los siguientes datos de inmatriculación: Sección I, 
Número 11389, Legajo 229, municipio Madero. Tamaulipas 
y fecha 28 de febrero de 1962; pasa a ser propiedad del 
suscrito promovente Ciudadano LORENZO LAGOS VÉLEZ 
esto por haberse configurado los extremos que exige el 
numeral número 729, relativo al Código Civil vigente en el 
Estado de Tamaulipas”.- Y mediante auto de fecha 
veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, Y toda vez que no 
fue posible su localización personal en sus domicilio, por lo 
que se ordena emplazarlo por edictos que se publicaran 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación de esta 
ciudad, asimismo se fijara además en la puerta del 
Juzgado, haciéndose saber a BERNARDO VÉLEZ CALVA, 
que deberá de presentar su contestación de demanda 
dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la 
última publicación del edicto, haciéndosele saber que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
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Secretaria de este H. Juzgado.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas, a 08 de septiembre de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Jueza Quinto Civil de Primera Instancia, LIC. ADRIANA 

BÁEZ LÓPEZ.- Secretaria de Acuerdos, LIC. LEONEL 
ALEJANDRO SANTIAGO GARCIA. 

6229.- Octubre 5, 6 y 7.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. MELBIN HERNANDEZ LARRAGA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil del Cuarto Distrito Judicial, encargado del despacho 
por Ministerio de Ley en los términos de los artículos 77 
fracción XVII, 103 y 105 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, actuando ante las Testigos de 
Asistencia Lic. Rosalba Medina Villanueva y Lic. José 
Ángel Leal García en proveído de fecha once (11) de 
agosto del dos mil veinte (2020), radicó el Expediente 
Número 00202/2020, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el C. Lic. Iván Alejandro García Pérez, en su 
carácter de apoderado legal para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y toda vez que 
su demandante dice ignorar su domicilio con fundamento 
en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
se ordenó notificar al demandado MELBIN HERNANDEZ 
LARRAGA por medio de edictos mediante proveído de 
fecha nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021), 
que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un Diario de mayor 
circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, 
documentos y de este proveído para el traslado de ley, la 
cual quedara a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones y en caso de no hacerlo las subsecuentes y 
aún las personales se le harán en los Estrados del 
Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 17 de febrero de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. GUADALUPE RAMOS 
SAUCEDO 

6230.- Octubre 5, 6 y 7.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. RAÚL MATA ORTEGA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona 
Gracia, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha 
treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020), radicó 

el Expediente Número 00263/2020 relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por el C. Lic. Iván Alejandro García 
Pérez, en su carácter de apoderado legal para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y 
toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 
fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
RAÚL MATA ORTEGA por medio de edictos mediante 
proveído de fecha veinticinco (25) de febrero de dos mil 
veintiuno (2021), que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
Diario de mayor circulación en esta ciudad y en los 
Estrados, con las copias simples de la demanda, 
documentos y de este proveído para el traslado de ley, la 
cual quedará a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones y en caso de no hacerlo las subsecuentes y 
aún las personales se le harán en los Estrados del 
Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 26 de febrero de 2021.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. GUADALUPE RAMOS 
SAUCEDO. 

6231.- Octubre 5, 6 y 7.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

MANUEL GUTIÉRREZ PALACIOS. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, Juez 
Primero Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en ésta 
ciudad, dentro del Expediente Número 00014/2021, relativo 
al Juicio Sumario Civil, promovido por VÍCTOR HUGO 
SÁENZ VILLEGAS, en contra de DIRECTOR DEL 
INSTITUTO CATASTRAL Y REGISTRAL DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, MANUEL GUTIÉRREZ 
PALACIOS Y ARTURO VELÁZQUEZ USCANGA, ordenó 
su emplazamiento por edictos. 

Mediante escrito de demanda presentado en fecha 
cuatro de febrero de dos mil veintiuno, el C. VÍCTOR 
HUGO SÁENZ VILLEGAS, demandó en la Vía Sumaria 
Civil al DIRECTOR DEL INSTITUTO CATASTRAL Y 
REGISTRAL DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, 
MANUEL GUTIÉRREZ PALACIOS Y ARTURO 
VELÁZQUEZ USCANGA, de quiénes reclama las 
prestaciones que a continuación se señalan: 

a).- Por la Cancelación Definitiva de la Inscripción del 
Reconocimiento de Adeudo a favor del C. MANUEL 
GUTIÉRREZ PALACIOS según datos del registro bajo la 
Sección II Numero 17615 Legajo 353 de fecha 30 de 
noviembre de 1988. 

b).- Por la Cancelación Definitiva de la Inscripción del 
Reconocimiento de Adeudo a favor del C. MANUEL 
GUTIÉRREZ PALACIOS según datos del registro bajo la 
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Sección II Número 43490 Legajo 870 de fecha 11 once de 
abril de 1990. 

Por el pago de las costas y gastos que se originen con 
motivo de la tramitación del presente asunto. 

Por auto de fecha dieciséis de febrero de dos mil 
veintiuno, se admitió a trámite por parte de este Tribunal el 
Juicio en la vía y forma legal propuesta, registrándose el 
Expediente bajo el Número 00014/2021. 

Por autos de fechas veintidós de junio y doce de julio 
de dos mil veintiuno, ante el desconocimiento del domicilio 
de la parte demandada MANUEL GUTIÉRREZ PALACIOS, 
se ordenó su emplazamiento por edictos que se publicarán 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, por 
TRES VECES consecutivas, fijándose además en la puerta 
principal de acceso del Juzgado exhortado, comunicándole 
al interesado que deberá presentar su contestación ante 
este Tribunal dentro del término de sesenta días contados 
a partir de la última publicación del edicto, quedando a 
disposición de la demandada las copias de la demanda, 
sus anexos y de los autos de fechas veintidós y 
veinticuatro de junio y doce de julio de dos mil veintiuno, en 
la secretaría de acuerdos de este Juzgado, ubicado en 
calle Vicente Guerrero #602 Poniente, Altos, entre las 
calles Condueños y Vías de Ferrocarril, Zona Centro, 
ciudad Mante, Tamaulipas, C.P. 89800, Teléfono 831-23-2-
46-55. 

Por auto de fecha veinticuatro de junio de dos mil 
veintiuno, se le hace saber al demandado MANUEL 
GUTIÉRREZ PALACIOS, que la ley le concede un día más 
por cada ochenta kilómetros o fracción que exceda de la 
décima parte, por razón de la distancia para que conteste 
la demanda. 

Para lo anterior, deberá ingresar al Tribunal Electrónico 
en el apartado de “pre registro de contestación de 
demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la carátula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que está 
dispuesto en la sede de este Juzgado. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de contestación de 
demanda sea posterior al plazo para la contestación, 
deberá acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a 
éste al buzón, previo a que venza su término para la 
contestación. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a la parte demandada, que el abogado que 
designe para que lo represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en su escrito de contestación, para que pueda 
llevarse a cabo la continuación de este asunto, apercibido 
de que en caso de no hacerlo, le serán autorizados de 
oficio por parte de este Juzgado dichos servicios, si su 
abogado se encuentra dado de alta en el Tribunal 
Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 12 de julio de 2021.- C. Juez 
Primero Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN 

URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

6232.- Octubre 5, 6 y 7.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

C. MARIANA MENDOZA BRACAMONTES. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, C. Juez 
Primero Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en ésta 
ciudad, dentro del Expediente Número 00062/2021, relativo 
al Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación de Gravamen, 
promovido por el C. JUAN DE JESÚS HERNANDEZ 
LERMA, en contra de la C. MARIANA MENDOZA 
BRACAMONTES, ordenó su emplazamiento por edictos. 

Mediante escrito de demanda presentado en fecha 
diecisiete de junio del año dos mil dos mil veintiuno, el C. 
JUAN DE JESÚS HERNANDEZ LERMA, demandó en la 
Vía Sumaria Civil, a la C. MARIANA MENDOZA 
BRACAMONTES, de quién reclama las prestaciones que a 
continuación se señalan: 

1).- Como Acción Principal la Prescripción del Ejercicio 
del Derecho a ejecutar la Sentencia Definitiva, dentro de 
los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por la C. 
MARIANA MENDOZA BRACAMONTES, en calidad de 
propietaria del Documento Base de la Acción, radicado 
ante el extinto Juzgado Civil de Primera Instancia, ahora 
Juzgado Primero Civil y Familiar bajo el Número 210/2005, 
procedimiento que mantiene un embargo registrado en la 
Finca Número 9392, sobre un terreno urbano, identificado 
como lote 13 de la manzana 10, con una superficie de 
160.00 m2, propiedad de la C. MARTHA LERMA 
AMEZOLA Y ELEAZAR VILLAVERDE GONZÁLEZ, 
inmueble actualmente identificado como Finca Número 
9392, de Mante, Tamaulipas, la cual se adjunta al 
presente. 

2).- Como consecuencia de la procedencia de la 
prestación anterior, se ordene la cancelación en el Instituto 
Registral y Catastral del Estado con sede en esta ciudad, 
del siguiente gravamen "embargo, registrado en la Sección 
V, Número 58, Legajo, 5002 de fecha 29 de agosto del 
2005. 

3).- EI pago de los gastos y costas judiciales en caso 
de oposición. 

Por auto de fecha veintitrés de junio de dos mil 
veintiuno, se admitió a trámite por parte de este Tribunal el 
Juicio en la vía y forma legal propuesta, registrándose el 
Expediente bajo el Número 00062/2021. 

Por auto de fecha catorce de septiembre de dos mil 
veintiuno, ante el desconocimiento del domicilio de la parte 
demandada MARIANA MENDOZA BRACAMONTES, se 
ordenó su emplazamiento por edictos que se publicarán en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación de esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, 
fijándose además en el sitio del Tribunal electrónico y en la 
puerta principal de acceso del edificio en el que se 
encuentra este Juzgado, dado que a la fecha no está 
permitido el acceso al público a las instalaciones del 
mismo, comunicándole a la interesada que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta 
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días contados a partir de la última publicación del edicto, 
quedando a disposición de la demandada las copias de la 
demanda en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado, 
ubicado en calle Vicente Guerrero #602 Poniente, Altos, 
entre las calles Condueños y Vías de Ferrocarril, Zona 
Centro, Ciudad Mante, Tamaulipas, C.P. 89800. Teléfono 
831-23-2-46-55, para lo anterior, deberá ingresar al tribunal 
electrónico en el apartado de “pre registro de contestación 
de demandas”. 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la carátula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que está 
dispuesto en la sede de este Juzgado. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de contestación de 
demanda sea posterior al plazo para la contestación, 
deberá acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a 
éste al buzón, previo a que venza su término para la 
contestación. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a la parte demandada, que el abogado que 
designe para que lo represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en su escrito de contestación, para que pueda 
llevarse a cabo la continuación de este asunto, apercibido 
de que en caso de no hacerlo, le serán autorizados de 
oficio por parte de este Juzgado dichos servicios, si su 
abogado se encuentra dado de alta en el Tribunal 
Electrónico. 

En el supuesto de que su abogado no se encuentre 
dado de alta en el tribunal electrónico, se le realizarán las 
notificaciones de carácter personal por medio de cédula 
que será publicada en el Tribunal Electrónico, dejándole 
expedito su derecho respecto al acceso al expediente 
electrónico y para presentar promociones electrónicas. 

Se previene a la parte demandada para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibida de que en caso de no hacerlo así, las 
subsecuentes, aun las de carácter personal, se le harán 
por medio de cédula que se fije en los Estrados del 
Juzgado y en el portal del Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 17 de septiembre de 2021.- C. Juez 
Primero Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN 
URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

6233.- Octubre 5, 6 y 7.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

PERLA ELIZABETH ESCAMILLA FERNÁNDEZ 
YAHAIRA SUGEY HERNANDEZ ESCAMILLA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar, del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Ciudad 
Mante, Tamaulipas, por acuerdo de fecha catorce de 

diciembre del año dos mil veinte, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00594/2020, relativo al Juicio 
Cancelación de Alimentos, promovido por el C. WALDO 
RAMÓN HERNANDEZ LUGO, en contra de las C.C. 
PERLA ELIZABETH ESCAMILLA FERNÁNDEZ Y 
YAHAIRA SUGEY HERNANDEZ ESCAMILLA, en el que le 
reclama las siguientes prestaciones: 

A).- Se dicte Sentencia Definitiva, donde se ordene la 
cancelación de la pensión consistente en el 35% del sueldo 
y demás prestaciones, que percibo como empleado del 
Instituto Mexicano del Seguro Social de Ciudad Mante 
Tamaulipas, que le vengo otorgando a la C. PERLA 
ELIZABETH ESCAMILLA FERNÁNDEZ en representación 
de nuestra hija de nombre YAHAIRA SUGEY 
HERNANDEZ ESCAMILLA quien en la actualidad es 
mayor de edad, dicha pensión fijada mediante sentencia de 
segunda instancia de fecha 27 de septiembre del año 
2004, relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Alimentos 
Definitivos promovido por las demandadas en contra del 
suscrito al cual se le otorgo Número de Expediente 
389/2004, ventilado por el Juzgado Segundo Civil y 
Familiar de Primera Instancia. 

B).- Una vez hecho lo anterior se gire atento oficio a la 
fuente de trabajo del suscrito, donde se ordene la 
Cancelación de la Pensión de Alimentos a que hago 
referencia en el inciso inmediato anterior. 

C).- el pago de los gastos y costas judiciales que se 
originen con la tramitación del presente juicio en caso de 
oposición. 

Por auto de fecha diecisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno, se ordenó emplazar por medio de edictos a las 
demandadas las C.C. PERLA ELIZABETH ESCAMILLA 
FERNÁNDEZ Y YAHAIRA SUGEY HERNANDEZ 
ESCAMILLA, debido a que se acredito en autos que se 
desconoce el domicilio actual de esas personas, en 
consecuencia los edictos en mención se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se fijarán 
además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días, a partir de la fecha de la 
última publicación, y haciéndole del conocimiento a las 
demandadas en cita que las copias de la reclamatoria y 
auto de radicación y del proveído de fecha diecisiete de 
septiembre del año en curso, quedan a su disposición en la 
Secretaría de éste Tribunal, ubicado en: calle Vicente 
Guerrero 602, Pte., entre Condueños y Vías del Ferrocarril, 
Código Postal 89800, Zona Centro de El Mante, 
Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 17 de septiembre de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA 
OBREGÓN BALLADARES. 

6234.- Octubre 5, 6 y 7.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
quince de junio del dos mil veintiuno, ordenó la radicación 
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del Expediente Número 00775/2021, relativo al Juicio 
Sucesión Intestamentaria a bienes de CARLOS ADRIÁN 
FRAUSTO RODRÍGUEZ, denunciado por YACQUELIN 
ALEJANDRA CASTRO CAVAZOS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 15 de junio de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

6241.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 2 de 
septiembre del 2021, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01135/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MARTHA DÁVILA LÓPEZ, 
denunciado por DANIA GUADALUPE LIZCANO DÁVILA, 
MAYRA JOSEFINA LIZCANO DÁVILA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 08 de septiembre de 2021.- La 

C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

6242.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha ocho 
del mes de septiembre del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01160/2021, relativo al 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de PATRICIA 
MONCADA PEREZ, denunciado por LIBNI JESISAI 
MONCADA PEREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 

de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 08 de septiembre de 2021.- La 

C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

6243.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de esta propia 
fecha, se ordenó la radicación del Expediente Número 
01176/2021, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de MARÍA ELENA CASTILLO denunciado por la C. 
MA DE LA LUZ ESCOBAR CASTILLO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 13 de septiembre de 2021.- La 

C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

6244.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintiuno de septiembre del dos mil veintiuno ordenó la 
radicación del Expediente Número 01198/2021, relativo al 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de PETRA 
CEPEDA PEÑA, denunciado por ISIDRO FRUCTUOSO 
ESPINOSA CEPEDA, JAIME ALBERTO ESPINOSA 
CEPEDA, JOSÉ LUIS ESPINOSA CEPEDA, JUAN 
RAMÓN ESPINOSA CEPEDA, JULIO CESAR ESPINOSA 
CEPEDA, ISIDRO ESPINOSA ROSALES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 21 de septiembre de 2021.- La 

C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

6245.- Octubre 6.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha diecisiete de septiembre del año en curso, se ordenó 
la radicación del Expediente Número 01003/2021, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ 
SANTANA PEREZ CASTILLO, denunciado por TOMASA 
ÁVILA EURESTI, ZOILA GLORIA PEREZ ÁVILA, PEDRO 
PEREZ ÁVILA, GUSTAVO PEREZ ÁVILA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
Cd. Victoria, Tamaulipas 17 de septiembre de 2021.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

6246.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
treinta de Junio del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00768/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de RAMÓN VARGAS 
LÓPEZ, denunciado por ROSENDO VARGAS MEJÍA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 06 de julio de 2021.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 

la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

6247.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintitrés de agosto del año en curso, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00955/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ROBERTO 
MONTOYA RIVERA, denunciado por VIRGINIA WALLE 
BALBOA, CONSUELO MONTOYA WALLE, HÉCTOR 
MONTOYA WALLE, JOSÉ FIDENCIO MONTOYA WALLE, 
MÓNICA EDITH MONTOYA WALLE, NORBERTO 
MONTOYA WALLE, PEDRO MONTOYA WALLE, 
VIRGINIA WALLE BALBOA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 01 de septiembre de 2021.- El 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
CINTHYA GISSELLE PEREZ MARTÍNEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

6248.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha quince del mes de julio del 
año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00743/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de NATALIA GODÍNEZ FLORES, 
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denunciado por GENARO ULLOA ACOSTA, Y MARÍA 
CONSUELO ULLOA GODÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 
diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

6249.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha cuatro del mes de agosto del 
año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00763/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARIO ARAIZA MELLADO, 
denunciado por JOSEFINA MARTÍNEZ GONZÁLEZ, 
ARACELY ARAIZA MARTÍNEZ, MARIO ARAIZA 
MARTÍNEZ Y JONATHAN ARAIZA MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los treinta 
días del mes de agosto del año dos mil veintiuno.- DOY 
FE. 

Secretario de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

6250.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha tres del año (2021) dos mil 
veintiuno, ordenó la radicación del Expediente Número 
00897/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JUAN MANUEL AVILÉS GONE, denunciado por 
FRANCISCA GONE CRUZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 

Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 
diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

6251.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha seis de 
septiembre del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00776/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de BEATRIZ ZARATE 
ESTRADA, denunciado por el C. ROMÁN PÉREZ 
ZARATE. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los diez días del mes de septiembre del año 
dos mil veintiuno.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimoprimero del Acuerdo 12 /2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

6252.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diez de 
septiembre del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00788/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ESPERANZA CRUZ 
FLORES y DERLI REYES VELÁZQUEZ denunciado por la 
C. DIANA JANNETTE REYES CRUZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los veinte días del mes de septiembre del 
año dos mil veintiuno.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
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Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimoprimero del Acuerdo 12 /2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

6253.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARCOS 
GONZÁLEZ NIÑO, denunciado por CAMILA BENÍTEZ 
TAPIA, asignándosele el Número 00804/2021, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico “Oficial del Estado” como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 20 
de septiembre de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

6254.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de NARCISA 
ARGUELLES CISNEROS Y GUILLERMO TIJERINA 
BÚJANOS, denunciado por los C.C. BÁRBARA TIJERINA 
ARGUELLES Y GENARO TIJERINA ARGUELLES 
TIJERINA ARGUELLES, asignándosele el Número 
00817/2021, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 07 
de septiembre de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

6255.- Octubre 6.- 1v. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de VICENTE JOSÉ 
GARCIA GALNARES, denunciado por ANA MARÍA 
GARCIA LÓPEZ, MARÍA TERESA GARCIA LÓPEZ, 
MARÍA TERESA LÓPEZ GONZÁLEZ, asignándosele el 
Número 00838/2021, y la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del 
Estado” como en el de mayor circulación en la localidad en 
la edición matutina, convocándose a los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, 
para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 15 de septiembre de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

6256.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ISIDORO 
MALERVA HERNÁNDEZ, denunciado por la C. MARÍA 
ELSY MALERVA SEGURA, asignándosele el Número 
00850/2021, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 14 
de septiembre de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

6257.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha veinte de agosto 
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del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00837/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GERARDO MARTÍNEZ 
PÉREZ, quien falleció el veintitrés de julio del año dos mil 
veinte, en ciudad Madero, Tamaulipas, siendo su último 
domicilio en ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado por 
LILIA MÉNDEZ PEREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
20 de agosto de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Testigos de 
Asistencia, C. LIC. BERENICE JUDITH PÉREZ LIMÓN.- 
LIC. MARIO ALBERTO CARRIZALES RUÍZ. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la judicatura del Estado de Tamaulipas. 

6258.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 08 de septiembre 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00902/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RAÚL MARTÍNEZ DÁVILA, 
quien falleció el 31 de octubre del año 2004, en ciudad 
Madero, Tamaulipas, siendo su último domicilio en ciudad 
Madero, Tamaulipas, denunciado por IRMA LETICIA 
MARTÍNEZ MAYA, MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ 
MAYA, TOMASA MAYA ORTEGA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
09 de septiembre de 2021.- Doy fe. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

6259.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ANTONIO ALVA ROMERO 
quien falleciera en fecha: (15) quince de junio del año 

(1985) mil novecientos ochenta y cinco en Monterrey, 
Nuevo León.- Sucesión denunciada por MARTHA IMELDA 
ROSAS GARCIA, apoderada legal de ROSA MARTHA DE 
ALBA SANDOVAL, MARÍA DEL SOCORRO PATRICIA DE 
ALVA SANDOVAL, MIGUEL ÁNGEL ALVA SANDOVAL, 
BEATRIZ EUGENIA DE ALVA SANDOVAL, MARCO 
ANTONIO DE ALVA SANDOVAL Y SANDRA LUZ DE 
ALVA SANDOVAL. 

Expediente registrado bajo el Número 00574/2021, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 01 de septiembre de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ. 

6260.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JAIME AGUILAR 
CONTRERAS, quien falleciera en fecha: veintidós (22) de 
junio del año dos mil veinte (2020) en Tampico, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por ROSA MARÍA 
HERNANDEZ LEDEZMA. 

Expediente registrado bajo el Número 00686/2021, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 17 de agosto de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- DOS FIRMAS ELECTRÓNICAS. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

6261.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FRANCISCO FEDERICO 
RANGEL MARTÍNEZ, quien falleciera en fecha: (12) doce 
de agosto del año dos mil diecinueve (2019) en Tampico, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por JOSEFINA 
RANGEL MARTÍNEZ. 
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Expediente registrado bajo el Número 00789/2021, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 15 de septiembre de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos.- LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- DOS FIRMAS ELECTRÓNICAS. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

6262.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha veinticuatro de 
mayo del año en curso, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 537/2021, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de ANASTASIO HERNANDEZ 
MARTÍNEZ denunciado por el C. SANTOS HERNANDEZ 
CRUZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas 
28/05/2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

6263.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha veintiuno de 
junio del año en curso, se ordenó la radicación del 

Expediente Número 00646/2021, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes del extinto MATILDE ALICIA 
ALVISO LUNA, denunciado por los C.C. DELFINO, 
JORGE, HÉCTOR, GRISELDA de apellidos ALVIZO 
LUNA, así como JULIO Y VICTORINO ALVISO LUNA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
14/09/2021..- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN HERNÁNDEZ. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

6264.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, en 
cumplimiento al auto de fecha cuatro de agosto del dos mil 
veintiuno, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00748/2021, relativo a la Sucesión Intestamentaria a 
bienes del extinto ANACLETO VÁZQUEZ RODRÍGUEZ, 
denunciado por los C.C. JOSÉ IGNACIO VÁZQUEZ 
HERNANDEZ, Y JOSÉ REYNALDO VÁZQUEZ 
HERNANDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
05/08/2021..- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN HERNÁNDEZ. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
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fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

6265.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, en 
cumplimiento al auto de fecha 09 de agosto de 2021, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00769/2021, 
relativo a la Sucesión Intestamentaria a bienes de 
YOLANDA PABLIN VÁZQUEZ, denunciado por ÁNGEL 
GUSTAVO MONTELONGO PABLIN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 10 de 
agosto de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

6266.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, 
del Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitado en 
funciones de Materia Civil, de conformidad con el Acuerdo 
Plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, quien actúa con las Licenciadas Golda Indira 
Artolozaga Vite y Licenciada Marisol Reyes Frías, 
Secretarias Proyectistas, en cumplimiento al auto de fecha 
veinte de agosto del dos mil veintiuno, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00817/2021, relativo a 
la Sucesión Intestamentaria a bienes del extinto ROSA 
ELENA CASTRO RAMÍREZ, denunciado por C. 
FERNANDO TREJO CASTRO, FERNANDO TREJO 
MELÉNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 

Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a veintiséis 
de agosto del dos mil veintiuno.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Secretaria de Acuerdos y encargada del despacho por 

Ministerio de Ley del Juzgado Sexto de Primera Instancia 
de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
habilitado en funciones de Materia Civil, de conformidad 
con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de octubre 
del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Estado, LIC. AYERIM GUILLEN 
HERNÁNDEZ.- Testigo de Asistencia, LIC. GOLDA INDIRA 
ARTOLOZAGA VITE.- Testigo de Asistencia, LIC. 
MARISOL REYES FRÍAS. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción 1, 4 punto 1 y 6 1 fracción 11 de 
la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

6267.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
20 de agosto de 2021, ordenó la radicación del Expediente 
00726/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de LUIS ALBERTO TOLEDANO RÍOS denunciado 
por los C.C. MARÍA RUTH ANZALDO FARRERA, LUISA 
NALLELY TOLEDANO ANZALDO Y AMÉRICA DEL 
CARMEN TOLEDANO ANZALDO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 24 de agosto 
de 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario 
de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

6268.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario De Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
08 de septiembre del año 2021, ordenó la radicación del 
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Expediente 00782/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JOSÉ LUIS PEREZ 
ARMENTEROS, denunciado por JOSÉ LUIS PÉREZ 
SÁNCHEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 13 de 
septiembre de 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

6269.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha uno (1) de septiembre del dos mil 

veintiuno (2021) el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez 
Gómez, Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00794/2021, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de PEDRO ANTONIO BUSTOS 
SÁNCHEZ, promovido por CLAUDIA IRENE RANGEL 
LIMÓN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 10 de Septiembre de 2021.- 
C. Secretario Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA. 

6270.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 01 de septiembre de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha uno de Septiembre del dos mil 
veintiuno, la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00026/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de EMILIO GARCIA 
SÁNCHEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 

a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
firma electrónica avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)” 

6271.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 08 de septiembre de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha ocho de septiembre de dos mil 
veintiuno, la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00850/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ REYES 
LÓPEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

6272.- Octubre 6.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 21 de septiembre del 2021, el C. 

Mtro Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00831/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CEFERINA GARCIA MALPICA, denunciado por 
los Ciudadanos JOSUÉ JIMÉNEZ GÓMEZ, YECENIA 
JIMÉNEZ GARCIA, JOSUÉ DANIEL JIMÉNEZ GARCIA Y 
JULIA JANETH JIMÉNEZ GARCIA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 
a los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 21 de Septiembre del 2021.- 
La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los artículo 
2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada 
para el Estado. 

6273.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha diecisiete de agosto de dos mil veintiuno, el 
Expediente 01030/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de EUSEBIO SALINAS GALVÁN, 
denunciado por MARÍA HERMELINDA LEAL FUENTES Y 
ERNESTO DE JESÚS SALINAAS LEAL, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es Firmado 
Electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 27 de agosto de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA. 

6274.- Octubre 6.- 1v. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, el 
Expediente 01103/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ROQUE GARCIA LUCIO, 
denunciado por NEREYDA OLVERA MORALES, 
NEREYDA GARCIA OLVERA, ROQUE GARCIA OLVERA 
Y LILIANA GARCIA OLVERA, se ordenó dar publicidad a 
lo anterior, por medio de un edicto que se publicará por 
UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es Firmado 
Electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
Oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 10 de septiembre de 2021.- 
Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria 
Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO 
CORDERO. 

6275.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha veinte de septiembre de dos mil veintiuno, el 
Expediente 01202/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de HILARIÓN CASTILLO 
GUZMÁN, denunciado por AIDA MARÍA CASTILLO 
LUCIO, NALDA EMILIA CASTILLO LUCIO, LIDIA LUCIO 
MUÑOZ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio 
de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 21 de septiembre de 2021.- 
Secretaria Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO 
CORDERO. 

6276.- Octubre 6.- 1v. 



 Victoria, Tam., miércoles 6 de octubre de 2021 Periódico Oficial

 

 

Página 20 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintitrés días del mes de agosto del 
año dos mil veintiuno, se radicó en este Juzgado Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, el Expediente Número 00972/2021 
relativo al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes 
de ABELARDO DE LA GARZA GARCIA Y BLANCA 
MARGARITA DE LA GARZA GARCIA, denunciado por los 
C.C. KARLA MARGARITA DE LA GARZA BENAVIDES, 
JESÚS ABELARDO DE LA GARZA BENAVIDES, 
MINERVA ARACELY DE LA GARZA BENAVIDES, ROCÍO 
JANNET VALDEZ DE LA GARZA, BLANCA MARGARITA 
VALDEZ DE LA GARZA Y SANTIAGO VALDEZ DE LA 
GARZA; ordenando la C. Juez de los autos, Lic. Antonia 
Pérez Anda, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos. 

ATENTAMENTE 
H. Matamoros, Tam., 07 de septiembre de 2021.- El 

Licenciado HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ, 
Secretario de Acuerdos, quien firma el presente de manera 
electrónica con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas, y en atención al Punto Décimo Primero del 
Acuerdo General 12/2020 emitido el veintinueve de mayo 
de dos mil veinte por el Consejo de la Judicatura del 
Estado de Tamaulipas; tal como se advierte de la evidencia 
criptográfica que se anexa a continuación. 

6277.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha dos de septiembre de 2021, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de 
lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 01032/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de LUIS DE LA ROSA 
ÁLVAREZ, denunciado por las C.C. KARLA SARAHI DE 
LA ROSA PEÑA, VIRGINIA PEÑA TORRES; ordenando la 
C. Juez de los autos, Lic. Antonia Pérez Anda, la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 15 de septiembre de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6278.- Octubre 6.- 1v. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de catorce de junio de dos mil veintiuno, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00744/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de HÉCTOR FLORES MENDOZA, denunciado por 
HÉCTOR ALFONSO FLORES HERNANDEZ, MAURICIO 
FLORES HERNANDEZ, ANA MARÍA HERNANDEZ 
RODRÍGUEZ, ordenándose la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 15 de junio de 2021.- 

Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, 
Secretaria de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, 
con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la 
Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y 
en atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de 
la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

6279.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de cinco de agosto de dos mil veintiuno, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00925/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ LUIS RAMÍREZ SALAS, denunciado por 
MARÍA GUADALUPE VEGA DE LA FUENTE, CLAUDIA 
GUADALUPE RAMÍREZ VEGA, JOSÉ LUIS RAMÍREZ 
VEGA Y JOSUÉ DAYAN RAMÍREZ VEGA ordenándose la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 06 de agosto del 2021, el 

Licenciado CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada 
LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

6280.- Octubre 6.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de tres de septiembre de dos mil veintiuno, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
01115/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FRANCISCO CASTILLO CHÁVEZ, denunciado 
por BEATRIZ PALOMO MIRANDA, ordenándose la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 
ATENTAMENTE. 

H. Matamoros, Tam., a 6 de septiembre 2021.- 
Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, 
Secretaria de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, 
con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la 
Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y 
en atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de 
la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

6281.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de siete de septiembre de dos mil veintiuno se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
01120/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ARMANDO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, 
denunciado por ARMANDO RODRÍGUEZ GUERRERO, 
ordenándose la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como 
en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 08 de septiembre del 2021, la 

Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, 
Secretaria de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, 
con base en los artículos 2 fracción 1 y 4 de la Ley de la 
Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y 
en atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de 
la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

6282.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de trece de septiembre de dos mil veintiuno, 
se radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
01148/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ROSA MARÍA BALLADARES RAMÍREZ, 
denunciado por CARMELO BARRAGÁN GUZMÁN, 

ordenándose la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como 
en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 14 de septiembre del 2021, la 

Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, 
Secretaria de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, 
con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la 
Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y 
en atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de 
la Judicatura del Estado de Tamaulipas 

6283.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 06 de septiembre de 2021. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha seis de 
septiembre del dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01101/2021; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FABRICIO 
MONSIVÁIS VÁZQUEZ, denunciado por LAURA LIZETH 
ANGUIANO CANTÚ, en representación del menor de 
iniciales F.E.M.A. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Se designó a 
LAURA LIZETH ANGUIANO CANTÚ como interventor de 
la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA. 
6284.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, la Licenciada Perla 

Patricia Hernández Quintero, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01039/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MERCEDES 
ACUÑA TERÁN, denunciado por FÉLIX ROLANDO 
FLORES VÁZQUEZ, FÉLIX, ROLANDO Y CYNTHIA 
MERCEDES de apellidos FLORES ACUÑA, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
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dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designó a FÉLIX ROLANDO 
FLORES VÁZQUEZ como interventor/a de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 24 de agosto de 2021.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se Anexa Constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA 
LÓPEZ VARGAS. 

6285.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha siete de septiembre del año en curso, 

la Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01125/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de GUADALUPE 
HERNANDEZ JOHNSON, denunciado por LILIANA 
GUILLEN HERNANDEZ Y VÍCTOR GABRIEL GUILLEN 
HERNANDEZ, y la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como 
a los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación.- Se designó a LILIANA 
GUILLEN HERNANDEZ, como interventor/a de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 08 de septiembre de 2021.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado 
de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA 
LÓPEZ VARGAS. 

6286.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha el Ciudadano Licenciado 

Martin Rodríguez Chávez, en su carácter de Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00785/2021; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario denunciado por los C.C. MARÍA 
GUADALUPE AGUILAR SALINAS, ANA LIDIA AGUILAR 
SALINAS, SERGIO DAVID AGUILAR RAMÍREZ, a bienes 
de LIDIA SALINAS AYALA Y LUIS AGUILAR RAMÍREZ, y 
la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 

presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 08 de julio de 2021.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

6287.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 09 de agosto de 2021, el Ciudadano 

Licenciado Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00797/2021; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
VIRGILIO REGALADO LOA, denunciado por los C.C. 
MINERVA PEREZ ARJONA, ANA LUISA REGALADO 
PEREZ, LORETO REGALADO PEREZ, MAYRA YANETH 
REGALADO PEREZ, NORMA ELIZABETH REGALADO 
PEREZ E YULIANA REGALADO PEREZ, y la publicación 
de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación.- Se designó al denunciante 
como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 31 de agosto de 2021.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

6288.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha nueve de septiembre del dos mil 

veintiuno, la Licenciada Perla Raquel de la Garza Lucio, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
00323/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MANUELA GARCIA GARZA VIUDA DE 
GARCIA, quien falleció en la ciudad de Nueva Ciudad 
Guerrero, Tamaulipas el día veinte de febrero de mil 
novecientos ochenta y cuatro, habiendo tenido su último 
domicilio en calle Zaragoza, número 309, en Nueva Ciudad 
Guerrero, Tamaulipas, Código Postal 88370, y es 
denunciado por ROSA ELENA GARCIA GARCIA. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 15 de septiembre de 2021.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
ZAPATA FLORES.- Rúbrica. 

6289.- Octubre 6.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha quince de septiembre del dos mil 

veintiuno la Licenciada Perla Raquel de la Garza Lucio, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
00335/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de LIDIA BARRERA PEREZ, quien falleció el día 
cuatro de octubre de dos mil veinte, en Reynosa, 
Tamaulipas, teniendo su último domicilio en conocido en el 
Poblado Los Guerra del municipio de Miguel Alemán 
Tamaulipas, Código Postal 88310, y es denunciado por 
JUAN ABIEL GONZÁLEZ RAMÍREZ, NORA NILDA 
GONZÁLEZ BARRERA Y NORMA NYDIA GONZÁLEZ 
BARRERA. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 22 de septiembre de 2021.- 
Testigos de Asistencia.- Secretaria Relatora, LIC. MARTHA 
ELBA ROSALES VALENZUELA.- Rúbrica.- Oficial Judicial 
“B”, LIC. RICARDO EDSON ESCAMILLA MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

6290.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha dos de 
septiembre del presente año ordenó la radicación del 
Expediente Número 00527/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de SERAFÍN 
EULOGIO GUERRERO MORENO, promovido por MA. 
CONCEPCIÓN REYNA LARA, y la publicación del 
siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
Entre Condueños Y Vías Del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 

tribunal electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 03 de septiembre de 2021.- C. 
Juez, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ.- 

6291.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez Segundo de 

Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha uno de julio 
de dos mil veintiuno (2021), ordenó la radicación del 
Expediente Número 00441/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ADOLFO 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ Y/O ADOLFO MARTÍNEZ, 
denunciado por EUGENIO MARTÍNEZ GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 01 de julio de 2021.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

6292.- Octubre 6.- 1v. 

 
 
 
 



 Victoria, Tam., miércoles 6 de octubre de 2021 Periódico Oficial

 

 

Página 24 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha tres 
(03) de agosto de dos mil veintiuno (2021), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00475/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de PEDRO 
CAZARES SEGURA, denunciado por HILDA ELADIA 
LARA JIMÉNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 03 de agosto de 2021.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

6293.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Miguel Moreno Castillo, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio César Herrera Paz, por auto de esta 
propia fecha, ordenó radicar el Expediente 00252/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
EMETERIO TORRES ÁVILA, denunciado por JUANA MA. 
RODRÍGUEZ GALAVIS, JUAN IGNACIO, JESÚS 
EDUARDO Y ERIKA LIZBETH, de apellidos TORRES 
RODRÍGUEZ, ordenando la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y 
en uno de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores si los hubiere, para que comparezcan a deducir 
sus derechos dentro del término legal de quince días 
contados a partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 01 de septiembre de 2021.- El 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CÉSAR 
HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Miguel Moreno Castillo, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio César Herrera Paz, por auto de fecha (13) 
trece de septiembre de (2021) dos mil veintiuno, ordenó 
radicar el Expediente 00264/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de LORENZO JASSO 
SANTIAGO, denunciado por EMETERIA TORRES RÍOS Y 
MARÍA ELENA JASSO TORRES, ordenando la publicación 
del presente edicto por UNA SOLA VEZ en los Periódicos 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores si los hubiere, para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 13 de septiembre de 2021.- El 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CÉSAR 
HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

6295.- Octubre 6.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Julio César Herrera Paz, 

Secretario de Acuerdos Civil, Encargado del Despacho del 
Juzgado de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito 
Judicial del Estado, quien actúa con el Licenciado Martín 
Antonio López Castillo, Secretario de Acuerdos Penal en 
Funciones de Civil, quien da fe de lo actuado, por auto de 
fecha (17) diecisiete de septiembre de (2021) dos mil 
veintiuno, ordenó radicar el Expediente 00273/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
NATIVIDAD BOLAÑOS MARTÍNEZ Y JUANA HIDALGO 
TORRES, denunciado por SAÚL BOLAÑOS HIDALGO, 
ordenando la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores 
si los hubiere, para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del término legal de quince días contados 
a partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 17 de septiembre de 2021.- El 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. MARTÍN 
ANTONIO LÓPEZ CASTILLO 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018,  de  fecha  6  de  octubre de 2018, y el diverso de 
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fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

6296.- Octubre 6.- 1v. 

 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Los C.C. Licenciados José Arturo Escorza Huizar y Erik 

Reyena Veloquio, Testigos del Juzgado de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diecinueve de 
agosto del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00743/2021 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de PEDRO BUENO CORTEZ, 
promovido por GRACIELA SÁNCHEZ GUERRERO. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 26 de agosto de 2021.- Testigos de 

Asistencia, LIC. JOSÉ ARTURO ESCORZA HUIZAR.- LIC. 
ERIK REYNA VELOQUIO. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
EL C. Licenciado Víctor Alfonso Vargas Dueñas, 

Secretario de Acuerdos adscrito al Juzgado de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, Encargado del Despacho por 
Ministerio de Ley, quien actúa con Testigos de Asistencia, 
por auto de fecha veintitrés de noviembre del dos mil veinte, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00804/2020, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
PEDRO HUERTA ALVARADO, promovido por AGUSTINA 
ZARAGOZA BARRIENTOS. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 23 de agosto de 2021.- Testigos de 

Asistencia, LIC. ERIK REYNA VELOQUIO.- LIC. JOSÉ 
ARTURO ESCORZA HUIZAR. 
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